RESOLUCION No. TAT-3209-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cincuenta y dos minutos del dos de marzo de dos mil diecisiete. -
Recurso de Apelación en subsidio, Nulidad concomitante y acción de prescripción, interpuesto por E.E.G.R., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de setiembre de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-198-16.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de setiembre de 2016, acuerda "2. Archivar el procedimiento administrativo ordinario contra el señor J.C.C.M., al no demostrarse vigente el poder generalísimo sin límite de suma y encontrarse vigente la concesión de taxi, firmada por el señor C.M." (Léanse folios del 10 al 11 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El recurrente presenta Recurso de Apelación indicando una serie de vicios que a su juicio comportan la nulidad del acto. (Léanse folios 7 y 8 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.14.21 de la Sesión Ordinaria 60-2016 de 30 de noviembre de 2016, conoce y avala el informe de la Dirección Asuntos Jurídicos el DAJ-2016003984 de 15 de noviembre de 2016 y rechaza el recurso de Revocatoria y la Nulidad invocadas por falta de Legitimación del recurrente al indicar que el acto impugnado no tiene ninguna relación con éste. (léanse folios del 1 al 5 del expediente administrativo)
CUARTO: Debido a que el acuerdo que se impugna se refiere a otra persona distinta al recurrente, este Tribunal Administrativo giró prevención al señor E.E.G.R., para que se refiriera al acto que le rechaza la revocatoria y al acuerdo que impugnó ( léase folio 74 del expediente), el recurrente se apersona el 3 de enero de 2017 y manifiesta al Tribunal que por un error material se consignó un número erróneo y aclara que el acuerdo


impugnado es el artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de
setiembre de 2016. (Léase folio 83 del expediente administrativo)
QUINTO: Dado prevención que le hiciera este Tribunal al Consejo de Transporte Público, éste eleva el artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de setiembre de 2016, verificándose que efectivamente en este acto se le caduca la concesión al recurrente. (Léase folio 89 del expediente administrativo)
SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO UNICO
Al analizar las piezas del presente expediente, es claro que el señor E.E.G.R., cédula de identidad número …, incurre en un error material al indicar que recurre el artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de setiembre de 2016, cuando realmente el que recurría era el acuerdo 7.5.3 de la misma Sesión.
Es claro que ese error lo podría haber evidenciado el Consejo de Transporte Público, con solo una revisión de' sus archivos pues es claro que hasta en la misma sesión se dispone la caducidad de la concesión del recurrente.
Esto debió hacerlo el Consejo basándose en el Principio de Eficiencia e Informalismo, de Justica pronta y cumplida en favor del administrado a quien le asiste un derecho a la doble instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 348 de la Ley General de la Administración Pública, el cual dispone que los recursos no requieren una redacción ni una pretensión especial y bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión.
Resolver el caso como se hizo basándose en el hecho de que el acuerdo impugnado no se relacionaba con el recurrente, sin ni siquiera girarle una prevención, es valerse de un error burdo y fácilmente evidenciable, en perjuicio del derecho del recurrente a que se le valore en una primera instancia sus argumentos y se eleve en alzada el libelo una vez conocido lo pertinente.
Este Tribunal considera pertinente la anulación del acto que rechazó el Recurso de Revocatoria y devolver el asunto al Consejo de Transporte Público, para que como corresponde proceda a conocer el Recurso de Revocatoria presentado por el señor E.E.G.R., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de setiembre de 2016, según consta en la respuesta dada a este Tribunal


por el recurrente y que consta a folio 83 del expediente administrativo TAT-198-16
En el caso de que el Recurso de Revocatoria resultare desestimado por el CTP, se procederá a elevar el Recurso de Apelación a este Tribunal, por lo que en este momento no se hace referencia alguna a los alegatos de fondo referidos por el recurrente.
POR TANTO
I.- Se anula el acuerdo 7.14.21 de la Sesión Ordinaria 60-2016 de 30 de noviembre de 2016, y proceda el Consejo a conocer en primera instancia el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, Nulidad concomitante y acción de prescripción, interpuesto por E.E.G.R., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 43-2016 de 7 de setiembre de 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- NOTIFIQUESE. 
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